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MEDIACIÓN A DISTANCIA Y DELITOS INFORMÁTICOS
Curso de Mediación,  Capacitación Continua de 10hs (diez horas), homologadas por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación según Resolución Nº 517 del 1º de abril de 2014 bajo Disposición Nº DI-2021-61-APN-DNMYMPRC#MJ.
PROPÓSITO DE LA CAPACITACIÓN

El propósito del curso es el análisis y reflexión de la normativa vigente sobre el abordaje de conflictos en la mediación a distancia y el posible alcance de los delitos informáticos en ese ámbito, a partir del contenido de los textos legales y su iluminación desde la práctica del  instituto de la mediación virtual.

OBJETIVO GENERAL

Promover la reflexión sobre la práctica del proceso de mediación a distancia en el ámbito  de la normativa  vigente sobre la temática, a fin de mejorar el desempeño de los mediadores, operadores de conflictos y abogados de parte.

OBJETIVOS ESPECIFICOS
- Profundizar el conocimiento de los aspectos procesales y  de la comunicación en la mediación presencial.
-  Profundizar el conocimiento de los aspectos procesales y  de la comunicación en la mediación a distancia.
- Analizar situaciones  de posibles ciberdelitos en el ámbito del proceso de mediación, para poder reconocerlas y actuar en consecuencia.
CONTENIDOS
UNIDAD I 
I.- Mediación Presencial.  

La mediación prejudicial obligatoria en los términos de la Ley N° 26589 y su Reglamentación. 

Principios que rigen la mediación. Acreditación de la identidad. Imparcialidad del mediador. Libertad y voluntariedad de las partes en conflicto. Igualdad de las partes en el procedimiento. Confidencialidad. Presencia de terceros en las audiencias. 

Inicio del Proceso. Notificaciones. Audiencias, asistencia de partes y letrados.  Lugar de Realización. Actas de cierre sin acuerdo. Acuerdo- Homologación del acuerdo. 

Firma del Mediador, partes y letrados. 

Pandemia y Mediación.
UNIDAD II 
Mediación a Distancia.  

Concepto. Distintas denominaciones. 

El contexto virtual. Contexto espacial. Contexto temporal. Brecha tecnológica  y brecha económica entre las partes.  

El procedimiento en la mediación a distancia. Reglas de funcionamiento. 

Ámbito  de aplicación. Tipos de conflictos a los que es aplicable.

Comunicación digital y analógica. Comunicación sincrónica y asincrónica. 

Capacitación del  Mediador.

 La Confidencialidad.  Acreditación de la identidad.  Presencia de terceros en las audiencias.

 Firma ológrafa, electrónica y digital.

 Ventajas y desventajas de la mediación a distancia.

Violencia familiar y mediación a distancia. Alcances del Art. 32 de la Ley 26589.

Normativa vigente en el ámbito de la Ley 26589, Res. 121/20 y Disposición 7/20 Mrio. de Justicia y DD.HH de la Nación.

UNIDAD III 
Riesgos de Delitos Informáticos  

Las TICS, los ciberdelincuentes, y los delitos informáticos. Aumento de ciberdelitos  durante la pandemia. 

La identidad digital;  la  violencia digital;  el hostigamiento digital;  difusión no autorizada de imágenes,  suplantación de identidad,  distintos tipos de fraudes informáticos. 

Ley 26.388/2008 (modificaciones al Código Penal – Sustituye Art. 153 e incorpora Art. 153 bis).
Casuística de  alcance penal,  en  la Mediación Civil y Comercial.
EVALUACIÓN

DIAGNÓSTICA – CONTINUA – AUTOEVALUACIÓN.
FUNDAMENTACIÓN DE LA EVALUACIÓN
Diagnóstica: al iniciar el curso unas breves preguntas para conocer el grado de conocimiento de los cursantes en Negociación básica.

Se evaluará continuamente a los alumnos a través de ejercicios prácticos en un esquema de participación activa. Los contenidos teóricos se impartirán dentro del mismo esquema de participación activa, utilizando para ello técnicas de dinámica de grupos, juego de roles, análisis de casos y situaciones de aprendizaje.
Se busca la incorporación de un conocimiento significativo a partir de su puesta en práctica y de su análisis reflexivo durante el seminario.

Se considera que esta estrategia posibilita un aprendizaje creativo donde se integra lo intelectual, lo individual y lo grupal. 

METODOLOGÍA DE LA PROPUESTA DE CAPACITACIÓN 
Clase teórico-práctica. Ateneo de casos. Taller. Trabajo individuales. Trabajos en grupo. Análisis de textos.  Ejercicios. 
FUNDAMENTACIÓN DE LA METODOLOGÍA

Los contenidos teóricos se imparten dentro de un esquema de participación activa, utilizando técnicas de dinámica de grupo, juego de roles, análisis de casos y de textos legales. 

Este método busca la incorporación de un conocimiento significativo a partir de su puesta en práctica y de su análisis reflexivo durante el seminario.

La metodología es la de taller teórico-práctico. Se considera que esta estrategia posibilita un aprendizaje creativo donde se integra lo intelectual, lo individual y lo grupal. 

RECURSOS Y SOPORTES TECNOLÓGICOS

Internet. Manuales impresos. PCs y accesorios. Plataforma. 
Material escrito para ejercitaciones, power points, material de lectura, rotafolio.
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